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La liberación de aves y otros animales silvestres decomisados 
es una práctica de manejo de fauna apreciada por varios ani-
malistas interesados en el bienestar de individuos no huma-
nos, y por conservacionistas interesados en el mantenimiento 
de las poblaciones silvestres. No obstante, aquí argumenta-
mos que en un gran número de los casos estas liberaciones 
son en realidad indeseables desde la perspectiva animalista así 
como desde la perspectiva de la biología de la conservación. 
Para llegar a esta conclusión, es necesario comenzar por dis-
tinguir los fundamentos éticos de las dos visiones. La visión 
animalista se basa en la ética del respeto a los intereses de 
los animales (Singer 1990), como su interés en gozar de libre 
movimiento, y/o los derechos de los animales (Regan 2003), 
tal como el derecho a no ser privados de la vida. En con-
traste, la biología de la conservación se enfoca en el man-
tenimiento y la restauración de las poblaciones silvestres y 
los ecosistemas, y de los procesos que los involucran, incluy-
endo los cambios evolutivos, las interacciones ecológicas, los 
disturbios (e.g., inundaciones, fuegos) y el ujo de materia y 
energía (Callicott 1990, Callicott et al. 1999). A continuación 
examinaremos el mérito de las liberaciones de animales sil-
vestres decomisados a la luz de estos dos muy distintos fun-
damentos éticos.

POR QUÉ NO LIBERAR ANIMALES SILVESTRES DECOMISADOS

Iván Jiménez & Carlos Daniel Cadena
Department of Biology & International Center for Tropical Ecology, University of Missouri-St. Louis. 8001 Natural Bridge 
Road, St. Louis, MO 63121, USA

Correo Electrónico: ij54a@studentmail.umsl.edu

INTRODUCCIÓN

Hace algunos meses se suscitó un debate muy interesante entre los usuarios de la lista de discusión de la Red Nacional de 
Observadores de Aves de Colombia (RNOA). La chispa que encendió la mecha fue un mensaje de un usuario preguntando 
que podía hacer con un búho que le había llegado, en particular si era deseable liberarlo. Esta pregunta provocó un inter-
cambio de opiniones bastante estimulante, que llegó a involucrar a los centros de rehabilitación de animales silvestres y su 
papel en la problemática de la fauna silvestre en cautiverio o decomisada. El debate no pudo continuarse en la Red, pero 
lo consideré tan educativo e importante que invité a los representantes más elocuentes y sensatos de los dos principales 
puntos de vista a presentar sus argumentos como comentarios para los lectores de Ornitología Colombiana. Agradezco al 
empeño y la prontitud con que Iván Jiménez y Daniel Cadena por un lado, y Francisco Troncoso y Walberto Naranjo por el 
otro, respondieron a este llamado; creo que ambos comentarios nos llaman a la reexión, mostrando diferentes facetas de un 
problema complejo que no podemos ignorar. - ED. 

Comentarios

Muchas de las liberaciones de aves y otros animales que se 
llevan a cabo en Colombia parecen tener como objetivo pro-
curar el bienestar de los individuos decomisados, pues se 
concentran en animales pertenecientes a especies con pobla-
ciones que no requieren de programas de liberación de indi-
viduos para mantener su viabilidad. Ejemplos de este tipo de 
actividades son la liberación de chamones (Molothrus bonar-
iensis, Icteridae) en la Sabana de Bogotá, aparentemente 
llevada a cabo por el Departamento Técnico Administrativo 
del Medio Ambiente, y la liberación por parte del Zoológico 
de Medellín de guacamayas y loros en el Valle de Aburrá, una 
región en donde no existían poblaciones nativas de estas aves 
(Borrero 1998, Sociedad Antioqueña de Ornitología 1999).

Un supuesto de las iniciativas de liberación que procuran el 
bienestar de los animales decomisados es que una vez en lib-
ertad, éstos gozan de mejores condiciones de vida que las que 
tenían en cautiverio. Más aún, se ha sugerido que para que 
la liberación de animales sea justicable desde la perspectiva 
animalista del bienestar de los individuos, la probabilidad de 
supervivencia de los animales liberados debe ser equivalente 
a la de animales silvestres de su misma edad y sexo (IUCN 
2002). Evaluar la validez de estos supuestos es una tarea 
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difícil y costosa, pues requiere hacer seguimientos detalla-
dos por períodos prolongados de tiempo. Con muy contadas 
excepciones (e.g. Suárez et al. 2001), las liberaciones de 
animales que se hacen en Colombia no están seguidas por 
un período de evaluación riguroso y consecuentemente sus 
resultados casi nunca se publican, de manera que es impo-
sible determinar con qué frecuencia logran cumplir sus obje-
tivos. Sin embargo, es evidente que varios esfuerzos de 
liberación no conducen a mejorar las condiciones de vida de 
los animales, pues éstos frecuentemente sufren de altas tasas 
de mortalidad (e.g., Adams et al. 2004), atribuibles a depre-
dadores (Dunham 1997, Banks et al. 2002), estrés (Letty et 
al. 2002) y/o enfermedades (Larkin et al. 2003). Típicamente, 
las liberaciones cuyo éxito en términos del bienestar de los 
animales liberados ha sido convincentemente documentado, 
tienen en común una gran inversión de tiempo y recursos 
en identicar (y a veces adecuar) sitios apropiados para la 
liberación, en preparar a los animales para volver al medio 
natural y en seguir de cerca su desenvolvimiento en el ambi-
ente en el que fueron liberados (e.g., Komdeur 1994, Tutin 
et al. 2001). En vista del enorme número de animales cons-
cados que reciben los centros de rehabilitación de fauna en 
Colombia, y dado que usualmente los recursos de dichos cen-
tros son insucientes para realizar las liberaciones apropiada-
mente (Barragán 2003), en muchos casos dejar a los animales 
en las mejores condiciones de cautiverio posibles podría ser 
más consistente con la ética animalista que liberarlos.

Es importante anotar que el éxito de las liberaciones en tér-
minos del bienestar de los animales liberados puede decir 
muy poco acerca de las consecuencias de la liberación en tér-
minos de la biología de la conservación, y viceversa. Esto 
se debe a que los indicadores del éxito de las prácticas de 
liberación de animales llevadas a cabo bajo el paradigma de 
la biología de la conservación son la persistencia y viabili-
dad de las poblaciones (e.g., Wolf et al. 1998), no el bien-
estar de los animales liberados. De hecho, uno de los factores 
que mejor predice el éxito de las liberaciones en términos 
de conservación es el número de animales liberados (Wolf 
et al. 1998, Fischer & Lindenmayer 2000), lo cual sugiere 
que la probabilidad de supervivencia y reproducción de los 
individuos liberados es relativamente pequeña, y que el esta-
blecimiento de una población viable se consigue a un costo 
importante en términos del bienestar de los individuos libera-
dos (e.g., Richards & Short 2003). Recíprocamente, el éxito 
de las liberaciones en términos del bienestar de los individuos 
liberados tiene poca relación con su idoneidad en términos 
de la conservación, como argumentaremos a continuación. 
Además, en seguida discutimos los posibles efectos de las 
liberaciones en un contexto animalista más amplio, que con-
templa no sólo el bienestar de los individuos liberados, sino 
también el de todos los animales silvestres potencialmente 
afectados por las liberaciones.

Liberar animales puede tener consecuencias nefastas para 
poblaciones enteras de organismos y ecosistemas, y por ende 
para el bienestar de los individuos silvestres, por lo que estas 
prácticas son sumamente peligrosas tanto desde la visión 
conservacionista como desde la animalista. Una de las princi-
pales razones por las que liberar animales puede ser peligroso 
es la transmisión de patógenos adquiridos por éstos, ya sea 
en cautiverio o en sus poblaciones de origen, a los animales 
silvestres. Idealmente, cualquier iniciativa de liberación debe 
estar precedida por una examinación rigurosa de los animales 
que permita establecer si es posible que éstos transmitan 
enfermedades a otros animales (IUCN 2002). Desafortun-
adamente, ésto resulta supremamente difícil de establecer 
con certeza, pues un animal que no presenta síntomas de 
enfermedad evidente no necesariamente se encuentra sano y 
bien podría representar una amenaza para el bienestar y la 
supervivencia de los animales silvestres. Esto se debe a que 
existen muchas enfermedades que no se conocen (y es de 
esperar que éstas sean comunes en animales silvestres), y a 
que algunas enfermedades conocidas (e.g., la tuberculosis) 
son difíciles o imposibles de diagnosticar con certeza (Deem 
et al. 2001).

Más sutil, pero tal vez más importante, es entender que aún 
la liberación de animales completamente sanos representa 
un riesgo epidémico para las poblaciones silvestres y, por lo 
tanto, una amenaza al bienestar de los individuos silvestres. 
Esto se debe a que los individuos de diferentes poblaciones 
de una misma especie pueden diferir en su resistencia a los 
mismos patógenos (Gaydos et al. 2002), pues cada población 
tiene una historia evolutiva única, inuenciada por diferen-
tes parásitos, ambientes y contingencias. Así, la liberación 
de animales implica un riesgo de introducir patógenos y hos-
pederos que no han tenido contacto previo con los eco-
sistemas donde se realiza la liberación. Si los rasgos que 
coneren resistencia son poco frecuentes o inexistentes, las 
poblaciones silvestres de estos ecosistemas podrían sufrir 
grandes embates, como es bien sabido tras estudios clásicos 
de laboratorio (Pimentel 1968) y lamentables experiencias 
con poblaciones silvestres (ver ejemplos en Daszak et al. 
2000 y Deem et al. 2001). Este riesgo es especialmente agudo 
cuando se desconoce la población de la cual los animales 
conscados fueron extraidos. Además, es crítico compren-
der que la introducción de enfermedades puede tener efectos 
devastadores sobre poblaciones enteras no sólo de la especie 
liberada sino también de otras especies, pues los parásitos 
pueden pasar de una especie hospedera a otra (e.g., Ricklefs 
& Fallon 2002), y la liberación de hospederos particularmente 
susceptibles a parásitos nativos puede alterar las poblaciones 
de patógenos, facilitando la propagación de enfermedades 
entre especies (Daszak et al. 2000). Un ejemplo del efecto 
dramático que pueden tener las enfermedades introducidas 
es el de la introducción de la viruela y la malaria aviaria en 
Hawaii. A diferencia de las aves llevadas por los humanos 
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en el siglo XIX que trajeron consigo estos parásitos, las aves 
endémicas de estas islas no eran resistentes a ellos, lo que 
llevó a que varias poblaciones fueran exterminadas y a que 
hoy en día muchas aves estén restringidas a zonas en donde 
los vectores que transmiten las enfermedades son menos 
abundantes (van Riper et al. 1986, 2002).

Otra causa de preocupación en cuanto a la liberación de 
animales es que ésta puede conducir a la perturbación de 
la estructura genética de las poblaciones y, en particular, a 
la pérdida de adaptaciones locales y la eliminación de la 
diferenciación entre las poblaciones de una especie (Temple-
ton 1986, Moritz 1999). De hecho, la liberación de animales 
puede incluso causar la extinción de los genotipos nativos de 
la población en que los animales fueron liberados (Hughes 
et al. 2003). Estas perturbaciones son problemas potenciales 
en la mayoría de los casos de liberación de animales en 
Colombia, pues con muy contadas excepciones, no se tiene 
información sobre la población de la cual los animales fueron 
extraidos. Es importante notar que introducir genes o com-
binaciones de genes en las poblaciones silvestres no nece-
sariamente es indeseable; en algunas situaciones en que las 
poblaciones han sido diezmadas por actividades humanas, 
la introducción de variación genética puede ser una herra-
mienta de conservación valiosa para aminorar los efectos 
de la depresión endogámica y recobrar la capacidad de las 
poblaciones de responder a cambios en el ambiente medi-
ante adaptación (ver revisión en Hedrick 2004). Sin embargo, 
son muy pocos los casos en que este tipo de intervención 
resulta justicable, e iniciativas de este tipo son por lo gen-
eral bastante costosas y siempre deben estar precedidas por 
análisis exhaustivos de sus posibles costos y benecios (Hed-
rick 1995, Moritz 1999).

Un posible efecto nocivo adicional de liberar animales, espe-
cialmente de especies que no necesitan de estos esfuerzos 
para mantener poblaciones viables, es la perturbación de 
las comunidades (grupos de individuos de distintas especies 
que coexisten localmente) causada por el cambio del tamaño 
poblacional de la especie a la que pertenecen los individuos 
liberados, y su transmisión al resto de la comunidad por 
medio de interacciones como la competencia, la depredación, 
el parasitismo, el mutualismo y efectos en cascada en las 
cadenas trócas. La reintroducción de lobos en el Parque 
Nacional de Yellowstone (Estados Unidos) ejemplica el 
efecto que pueden tener los animales liberados sobre las 
comunidades. Tras ser reintroducidos, los lobos afectaron 
el comportamiento de alimentación de los ciervos, una de 
sus principales presas, y este efecto condujo a cambios en 
la regeneración y en la estructura de la vegetación del área 
(Ripple et al. 2001, Ripple & Beschta 2003). El área de Yel-
lowstone albergaba poblaciones de lobos antes de que dis-
turbios antrópicos recientes los erradicaran, de manera que 
los cambios observados en dicha comunidad son general-
mente percibidos positivamente desde el punto de vista de la 

biología de la conservación. Sin embargo, este ejemplo per-
mite inferir que las liberaciones de animales pueden causar 
efectos indeseables a través de procesos ecológicos (ver tam-
bién Mills & Gorman 1997). Así, es posible que la liberación 
de Molothrus bonariensis en la Sabana de Bogotá mencio-
nada anteriormente haya aumentado localmente las pobla-
ciones de esta especie parásita de nidos y, en consecuencia, 
varias aves endémicas amenazadas podrían estar sometidas 
a mayores presiones de parasitismo de cría. Al menos para 
la conservación de las poblaciones del chirriador Cistotorus 
apolinari, el parasitismo de cría es una amenaza importante 
(Stiles & Caycedo 2002; ver Morales & De La Zerda en este 
número).

Por todos los problemas que potencialmente pueden causar, 
tanto para el bienestar de los animales como para la 
conservación de las poblaciones de muchas especies, las lib-
eraciones de animales deben realizarse sólo bajo condiciones 
muy especiales (e.g., Tutin et al. 2001, Komdeur 2002). La 
recomendación del grupo de expertos en reintroducciones de 
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(IUCN 2002) es actuar con extrema precaución. Este grupo 
recomienda que si liberar animales conscados no tiene valor 
para conservación (i.e., si se trata de especies que no requi-
eren intervenciones de este tipo), y si no existe un programa 
de manejo establecido a través del cual las liberaciones 
puedan realizarse bajo el más estricto control, la posibilidad 
de introducir accidentalmente una enfermedad o de alterar 
la estructura de las poblaciones, debe ser suciente para que 
la liberación de animales no sea una opción viable. Ante el 
problema de qué hacer con los animales decomisados que se 
acumulan en centros de recepción de fauna conscada actu-
ando conforme a los intereses y derechos de los animales, 
parecería que mantenerlos en buenas condiciones de cauti-
verio es lo más sensato. Por otra parte, es concebible que 
en ocasiones los recursos de estos centros sean insucientes 
para mantener en condiciones adecuadas todos los animales 
en su custodia (Barragán 2003). En tales casos la eutanasia 
es una opción a considerar (IUCN 2002), al menos desde 
la perspectiva de la biología de la conservación. En con-
traste, desde el punto de vista animalista optar por la euta-
nasia parecería difícilmente aceptable (Singer 1990, Regan 
2003). Es aquí donde la perspectiva animalista enfrenta un 
profundo dilema ético, que en nuestra opinión es imposible 
de resolver racionalmente liberando animales, dados los ries-
gos que ésto representa para los intereses y los derechos de 
los animales silvestres.

Por último, es necesario examinar si como se aduce frecuent-
emente, las liberaciones de animales conscados sirven para 
educar al público sobre el problema del tráco de fauna y, 
por lo tanto son justicables. Sin duda, éste es el caso cuando 
las liberaciones se realizan rigurosamente (i.e., de acuerdo 
con las recomendaciones de IUCN 2002), pero estas situa-
ciones son escasas y lo más frecuente es que las liberaciones 
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no puedan llevarse a cabo adecuadamente. Quienes utilizan 
las liberaciones no rigurosas como un supuesto instrumento 
de educación para la conservación en realidad desinforman 
al público, porque difunden la noción errónea de que dicha 
actividad promueve los objetivos conservacionistas. Igual-
mente, quienes presentan las liberaciones de este tipo como 
actividades consistentes con la ética del respeto a los intere-
ses y derechos de los animales transmiten un mensaje errado. 
Por el contrario, los centros de recepción y rehabilitación de 
fauna que optan por divulgar las razones que los obligan a 
mantener animales silvestres en cautiverio, y aquellas que 
hacen indeseable su liberación, verdaderamente contribuyen 
a la educación.
 
Durante los últimos años hemos visto cómo han proliferado 
los centros de recepción y rehabilitación de fauna en 
Colombia, probablemente como consecuencia de las nuevas 
directrices del ahora Ministerio del Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial (MAVDT), que obliga a las corpora-
ciones autónomas regionales a establecer o colaborar con 
instituciones de este tipo (Anónimo 1999). La creación de 
múltiples centros que reciben, rehabilitan y dan buen trato 
en cautiverio a animales que han sido sacados de su medio 
ambiente es sin duda positiva. Sin embargo, el MAVDT tam-
bién legitima la liberación de animales como una de las 
soluciones al problema del tráco de fauna. En un futuro cer-
cano la implementación de protocolos que incluyen liberar 
animales tendría carácter mandatorio, pues de acuerdo a la 
Dirección de Ecosistemas del MAVDT, existe un decreto al 
respecto que se encuentra en espera de sanción presidencial 
(A. M. Franco, com. pers.). Por las razones presentadas en 
este ensayo, creemos que la implementación de estas prácti-
cas sería desacertada y en la mayoría de los casos incompat-
ible con la misión conservacionista de la máxima autoridad 
ambiental del país. De manera más general, pensamos que 
debemos abandonar la idea de que muchas de las actividades 
de liberación de animales que se llevan a cabo en Colombia 
con especies no amenazadas son valiosas en el contexto de la 
biología de la conservación, y que éstas son consistentes con 
la ética animalista. Los biólogos de la conservación preocu-
pados por mantener las poblaciones, ecosistemas y procesos 
ecológicos y evolutivos, y los animalistas preocupados por el 
bienestar de los individuos no humanos, deben unir esfuerzos 
para erradicar esta concepción falsa.
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